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REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION No. 95-2%-i-1- 0006427 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : usuo al 

MANUEL MOLINA JALIL 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

  

CONSIDERANDO 
y 

QUE el 15 de agosto de 1995, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Guayaquil, la escritura 

pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía INMOBILIARIA APACAR (APACARSA) 
SA. 

QUE el señor Abogado Luis Esteban Gómez Amador, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que 
reúne los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO- APROBAR: a) el aumento de capital de INMOBILIARIA APACAR 
(APACARSA) S.A., por SIETE MILLONES DE SUCRES, dividido en SIETE MIL acciones de UN MIL SUCRES 

cada una; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Vigésimo Sexto del cantón Guayaquil, al margen de 
la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copía de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Noveno del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 16 de diciembre de 1976, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, 
en uno de los períodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 

16 0CT 1995 
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CRSSIFICDS que een focha de bag. IDA ENSCRITA ecta Inerlenión a 

feja 38.660, número W6.E% del Begietzo Mereartál y anotada dajo 

el mámevo 37.093 del Mepertaria.- dugeruíl, ues de Qeta> 

tes de all nevesiantos noventa y cinc. Yi Nerea til.- 

  

Regisiradar Mereantil del Centán Sunyaqal 

CILIFIOO: Que om fecha de huy, Do tonb seña de lo ordenada en esta 

Jesvlación a fojua 38.90% del Megistro Nercentiíl de 1.976 y 3P.190 del 

uáseo Inpisizro de 1,991, al megen de las faceripelenss respectivas. 
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